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La Paz, 1 de febrero de 2024
P.l.E. NO 251/2023-2024
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Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -
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Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador
Fernando Alfonso Vaca Suárez, quien solicita al Señor Ministro de Economía y Finanzas Públicas,
responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del
mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, si las actividades de promoción cultural programadas por los gobiernos municipales
autónomos, como concursos artísticos y otros, que deriven en asignación de premios en efectivo son
consideradas como gastos indebidos, prohibidos y sancionables para los gobiernos municipales,
determine objetivamente con un Sí o No, según corresponda y detalle su fundamentación. ---. 2.

Informe, si los concursos culturales pueden premiarse en efectivo con recursos económicos de la
propia Entidad Territorial Autónoma, sin que dicha premiación sea observada como gasto indebido,
determine objetivamente con un Sí o No, según corresponda, y detalle su fundamentación. –- 3.
Informe si los concursos académicos pueden premiarse en efectivo con recursos económicos de la
propia Entidad Territorial Autónoma sin que dicha premiación sea considerada como gasto indebido,
determine objetivamente con un Sí o No según corresponda y detalle su fundamentación. -- 4.
Informe, si las competencias deportivas locales municipales pueden premiarse en efectivo con
recursos económicos de la propia Entidad Territorial Autónoma, sin que dicha premiación sea
considerada como gasto indebido, determine objetivamente con un Sí o No, según corresponda y

detalle su fundamentación. --- 5. Informe, cuál es la partida presupuestaria y el procedimiento que
deben utilizar las Entidades Territoriales Autónomas, como las alcaldías, para presupuestar recursos
económicos destinados a promocionar actividades culturales mediante concursos o similares y se
pueda premiar la actividad”

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima
y respeto
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